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ORGANIZACIÓN  MUNDIAL  DE  LA  PROPIEDAD  INTELECTUAL
GINEBRA

CONFERENCIA DIPLOMÁTICA PARA LA
ADOPCIÓN DEL TRATADO SOBRE EL

DERECHO DE PATENTES

Ginebra, 11 de mayo a 2 de junio de 2000

DECLARACIÓN CONCERTADA

Quedó acordado que toda controversia que pueda plantearse entre dos o más Partes
Contratantes, en torno a la interpretación o aplicación del presente Tratado y su Reglamento,
podrá resolverse amistosamente mediante consultas o mediación bajo los auspicios del
Director General.
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